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REQUISITOS PARA OBTENER UN DICTAMEN TÉCNICO OPERATIVO DE UNA OBRA EJECUTADA SIN HABER TRAMITADO LA VALIDACIÓN DEL PROYECTO
Subdirección de Infraestructura
OFICINA DE VALIDACIÓN DE PROYECTOS MUNICIPALES



1. OFICIO DE SOLICITUD DE DICTAMEN TÉCNICO OPERATIVO

· [bookmark: _Hlk221192943]DIRIGIDO:
LIC. LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ. - Director General.
· CON ATENCIÓN:
MTRO. ARQ. JOSÉ RAFAEL ALTAMIRANO MARTÍNEZ. - Jefe de la Oficina de Validación de Proyectos Municipales.
· CON DATOS DEL PROYECTO:
· Nombre y número de la obra, localidad.
· Fondo de los recursos, ejercicio presupuestal y periodo de ejecución.
· Metas físicas, monto programado y número de beneficiarios.
· Nombre del servidor público comisionado (anexar copia de su identificación oficial) puesto y adscripción, teléfono de contacto y correo electrónico para recibir notificaciones.

2. PAGO DEL SERVICIO

Realizar el pago correspondiente y enviar la documentación necesaria a la Sección de Ingresos para obtener el CFDI.

3. PLANOS DIGITALES DE OBRA EJECUTADA (AS-BUILT)

Planos digitales de obra ejecutada, en formato DWG (AutoCAD) que muestran el estado final de la obra. Deben reflejar con exactitud cómo se ha construido realmente la obra, incluyendo todas las modificaciones y ajustes que se realizaron durante el proceso de construcción. 

Pueden contener planos topográficos (con curvas de nivel), planos de diseño geométrico de planta y perfil, de pavimentos (en caso de existir), señalen obras o etapas existentes y por ejecutar, que contengan los datos básicos del proyecto (localización, datos del proyecto, gasto, dotación, aportación, punto de conexión, punto de vertido de aguas residuales, etc.), cantidades de obra, y especificaciones.

4. MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA OBRA

Debe contener los antecedentes de la problemática que generó la necesidad de la construcción de la obra. Debe describir el contenido del expediente técnico y todo aquel contexto que influyó en el diseño del proyecto. Detallar las especificaciones técnicas de los materiales instalados/aplicados, con medidas, secciones, tramos, espesores, etc. Incluir los alcances y metas realmente ejecutadas en la obra.

Es de suma importancia que incluyan un reporte fotográfico y un croquis general de localización de la obra, referenciada dentro y/o fuera de la localidad a beneficiar (fuente de abastecimiento, línea de conducción, tanque de almacenamiento, red de distribución, punto de descarga, etc.).

5. PRESUPUESTO FINAL

Documento que desglosa los conceptos realmente ejecutados en la obra, donde se describen sus especificaciones o características, unidad de medida, cantidades de obra, precios unitarios, el importe de cada concepto, y el importe total de la obra.

6. FINIQUITO

Concentrado que compara de manera detallada las cantidades de obra (volúmenes), precios unitarios e importes totales, con respecto al presupuesto, aditivas, deductivas y finiquito, por cada concepto de una obra ejecutada, debidamente suscrito por las partes que intervinieron.

7. DOCUMENTACIÓN ANEXA

Con el fin de contar con un expediente técnico completo y con un soporte documental solido que permita realizar la revisión de obras en campo, se recomienda anexar y/o presentar toda aquella documentación que fue necesaria poder llevar a cabo la ejecución de las obras, ya sea ante autoridades competentes y/o particulares tales como: contrato de obra pública, concesiones de agua, permisos de descarga, factibilidades de conexión a infraestructuras existentes, diagnósticos operativos de sistemas existentes, derechos de vía, posesión de terrenos, permisos de paso (cruces de caminos, carreteras y/o vías férreas), expropiación de inmuebles, constancia de no afectación, fianza de vicios ocultos, etc. (Se deberá incluir en formato PDF en el respaldo digital del expediente).

La documentación previamente mencionada es de carácter ilustrativo, mas no limitativo, dependiendo de las características propias de la obra en revisión. De requerirse durante la visita en campo, puede solicitarse documentación adicional por parte del equipo revisor.  


8. CONSIDERACIONES

· Para otorgar un Dictamen Técnico, el expediente presentado debe cumplir con todos los requisitos antes mencionados, y debe corresponder a una obra terminada y operando.
· Para iniciar el trámite se debe realizar previamente el pago de derechos que corresponde al 8% calculado sobre las partidas de Agua Potable, Drenaje Sanitario, Drenaje Pluvial y demás.
· El solicitante debe remitir a esta Comisión, una copia del comprobante de pago y la constancia de situación fiscal, para que la Sección de Ingresos pueda realizar el CFDI correspondiente.
· Solamente se agendará UNA visita para verificar la obra, la cual debe estar terminada y operando, antes de otorgar el Dictamen Técnico Operativo.
· La CAEV siempre emitirá una respuesta oficial a cualquier solicitud, ya sea una aceptación o una devolución del expediente con observaciones, en un plazo de hasta 30 días hábiles contados después de la fecha indicada en el sello de recepción, en función de la disponibilidad de vehículo oficial y/o viáticos, accesibilidad a la(s) obra(s), complejidad técnica, análisis de gabinete y/o condiciones climáticas que obliguen a posponer la visita.
· Es responsabilidad de los solicitantes mantenerse atentos a los avisos y notificaciones que emita la CAEV a través de la página oficial, así como, atender las observaciones y/o realizar las correcciones.
· Con la finalidad de brindar mayores facilidades a los solicitantes, el trámite se realiza de manera digital a través de la plataforma oficial.
· No hay fecha límite para recibir solicitudes de dictamen, excepto durante el periodo necesario para realizar el cierre del ejercicio fiscal.
· Para cualquier duda o aclaración de su solicitud puede realizar una llamada al teléfono 228 814 9889, extensiones 5002, 5102 y 5201. Así como los correos: recepción.validaciones.caev@gmail.com y caevmariana@gmail.com.
· En caso de que, durante la visita técnica, se observen obras que no operan correctamente, presenten defectos y/o no sea posible verificar su existencia, esta Oficina de Validación de Proyectos Municipales, concederá un plazo de hasta 30 días al Ayuntamiento solicitante para agendar una segunda y última visita técnica.
· En caso de que las observaciones persistan y después de agotados los plazos acordados, se emitirá un dictamen técnico NO FAVORABLE.
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